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Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provineia desde
que se publican olicialmentee n ella, y desde:cua-
tro días despnes para los demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de da. .
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id..... 	 66
Un afto. . . 	 132

Las leyes, órdenes y anuncios (me manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de reini:
tir al Gefe político respectivo, por cuyo cunduCto,
se pasaran ä los editores de los mencionados pe:
ri4dicos. (Reales órdenes de 6 de Abr11
y 31de.Octubre de 845'4

.111•1111L.W4C:C.IfflinValleir.1111111:1113GS,

GOBIERNO DE L1 POUNC1 i.

Presidencia del Consejo
de Ni ioistros.

S. M. la Reina nuestra  Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuen sin novedad en su

portante salud.

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 3197.

REAL DECRETO.

Tomando en consideracion las
razones que me ha expuesto el Mi-
nistro de la Gobernacion, de acuer-
do s con el Consejo de Ministros,
Vengo en decr •tar le siguiente:

Artículo 1. 0 Habrá en cada pro-
vincia un Arquitecto con el cual
deberá asesorarse el Gobernador siem-
pre que haya de tomar disposiciones
acerca de la construccion de edificios
del Estado, de la provincia y de los
Ayuntamientos, asi Como en Lidos
los asuntos de policia urbana.

Art. 2.° Estos Arquitectos di-
rigirán tambien todas las obras de
su competencia que les encarguen
los Gobernadores de las provincias,
cualquiera que sea su naturaleza.

Art. 3.° Donde no baste el Ar-
quitec to de provincia para ocurrir
a- todas las atenciones del servicio
deberán los Goberuadores proponer
it las Di putaciones provinciales la
creaciou del taim •ro de plazas de
Arquitectos de distrito Cillv 62,un
n.eCesarios.

Art. 4 ° Corresponde á los Ar-
quitectos de provincia, y en su caso

los de distrito: primero, hacer los
planos, proyectos, presupuestos y plie-
gos de condiciones de las obras del
Estado, provinciales y municipales;
levantar y rectificar los planos de
las poblaciones y ejecutar las tasa-
ciones, reconoi imientos y demás tra-
bajos fa cultativos que les encarguen
los Gobernadores; segundo, eva-
cuar los Gobernadores, segundo,
evacuar los informes que estas Auto-
ridades les pidan en lo relativo
su arte; tercero, vigilar por la ob-
servancia de las reglas que se re-
fieran á su profesion, proponiendo
á los Gobernadores lo que en este
sentido estimen y especialmente las
mejoras que crean convenientes res-
pecto á los edificios públicos y á la
sel ubridad, recreo y ornato de las
Poblaciones.

Art. 5.° Los Ayuntamientos de
las poblaciones que por su impor-
tancia y la extension de sus nece-
sidades quieran tener Arquitectos
propios podrán tenerlos pagados de
su presupuesto.

Art. 6.° Tanto los Arquitectos
de distrito como los municipales re-
conocerán por Jefe comun al Ar-
quitecto de provincia en la forma
que determinen los reglamentos.

Art. 7. 0 Las Autoridades y Cor-
poraciones que necesiten del auxi-
lio oficial de los Arquitectos de pro-
vincia 6 de distrito deberán soiici-
tarlo de los Gobernadores.

Art. 8.° Los Ayuntamientos con-
servarán la direccion que les con-
cede la ley vigente y la que pue-
dan concederles las posteriores ea
las obras costeadas por los fondos
municipales, y las ejecutaran por
medio de sus propios Arquitectos,
cuando los tuvieren, 6 por los pro-
vinciales 6 de ditrito que a. peti-
cion suya les señale. el Gobernador.

Art. 9.° Así los Arquitectos pro-
vinciales como los de distrito serán
individuos natos de las Comisiones
de monurnentes artísticos á histöri-
cos de las provineias en que sirvan.

Art. 10. La dolacion anual de

los Arquitectos provinciales- será en
las provincias de primera y segun-
da clase de 15:000 rs lo menos,
y no bajara de 12.000 en las de
tercera. La de los Arquitectos de dis-.
trito será, cuando menos, de 10.000
rs. en las provincias de primera y.
segunda clase, y de 8.000 en las
de tei cera

Art. 11. Disfrutaran ademas di-
chos Arquitectos, en las salidas que
verifiquen de su domicilio oficial pa-
ra asuntos y trabajos del servicio,
de una indemnizacion diaria de 40
rs. vellon.

Art 12 Los sueldos de que tra-
ta el articulo 10 se .incluirán en los
p resupuestos provinciales y figura-
rán en ellos Corno gastos accesorios
la ind e mnizacion por las salidas de
su domicilio se satisfará con cargo
al capítulo de imprevistos de los
mismoe presupuestoS.

Art. 13. Así los Arquitectos de
provincia como los de distrito serán
nombrados por mi Gobierna ti pro-.
puesta en terna de las respectivas
Diputaeiones provinciales, auüncián-
dose siempre les vacantes con un mes
de anticipacion en el Bolean oficial
de la provincia y Gaceta de Madrid,
a fin de que puedan solicitarlas cuan-
tos lo estimen conveniente.

Los Arquitectos de distrito y
municipales con tres años de servi-
cio ocuparán precisamente el primer
lugar en las ternas, y cuando haya
mas de uno que se encuentre en
tal caso, ocupará este lugar el mas
antiguo.

Art. 1i. . Los Gobernadores, oyen-
do á las Diputaciones provinciales,
señalaran A los Arquitectos da dis-
trito el que deba ocupar cada uno,
procurando que abrace un número
dc partidos judiciales completo. Los
Arquitectos de provincia tendrán su
residencia oficial en las capitales

Art. 15. Las. ieliaciones d4 los
Arquitectos- de provincia con. los mu-
nicipales  serán, respedto de ;1 as.. obra
y trabajos ejecutados por e40,, las
que puedan delegarles los .'Giberuei,
dores 'Por- la accion que en cada ca-
so lescowpeta can arreglo á las leyes-

Art. Los A rqu itectos.de-. pro-
vincia serán reemplazados en sus.
ausencias y enfermedades or el- mas
antiguo de los de distrito, donde lo e
haya; á falta de .estos, por,los mu-
nicipales, y cuando esto no puedia
ejecutarse sin daño del sera/4.13; pro-
pondrá el Gobernador á tni Gobie).-

oyendo á la Diputacion peevin-
cial, el nombramiento ieterinO: de
otro Arquitecto y el sueldo:iqua de-
ba dársele, el cual .sera satisfecho,
de los fondos provinciales. con cargo
al capítulo de imprevistos.

Art. 17. Solo, podrán. los Ar
quitectos de. 	

-
provincia y. les de dis-

trito dirigir las obras de particula-
res y ocuparse de otroS trabajos de
la profesion mióntras jos. Goberna-
dores por la accion que - en cada ca
so les competa con arreglo á la
leyes.

Art. 18. A las Órdenes inme-
diatas de cada Arquitecto provincial
y de distrito habrá un delineante,
que, residirá en la misma po-
blaeion. Su dotacion será r'n
provincias de primera y segunda
clase de 8000 rs. anuales y dé 6000.(
en las de tercera. DiSfrutäran ade-
mas en las salidas que verifiquer1.
de su domicilio (ficial pare; asuntos
y trabajos del servicio de una in-;
demnizacion diaria de 24 .rs. vn . Los
sueldos é indemnizaciones de estos.'
delineantes se pagaran tarnbien de
los fondos provinciales, en la mis-.
ma forma que se establece respecto
de los Arquitectos, y para el nom-
bramiento de cada uno propondrá
la Diputacion una teraa. siempre
que sea posible, á la eleccion del
Gobernador, que resolverá oyendo
precisamente al Arquitecto de su.
provincia.

Art. 19. Los Arquitectos pro-
vinciales y municipales de Madrid
continuarán en los términos que
hasta aquí, interia 110 san ub-
jeto de una resolucion especial.

Dado en Palacio. a itriniero
Diciembre de mil ochocientos cin-
cuen4 y ocho.= Está rubli.:ado de
la Real mano. 	 El ministro de la
Gobe ruacion, Josa de Posada Hurera,
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Relacion de los espedientes de redenciones de .ens apro-
-vados por la 4,spresada Junta en Sesion celebrad y a este
dia l cuyos espedieutes comprenden desde cl nítm. 56 1 1 al
4 220 inclusives.

vecino de td. otro de 63,21 rs.
iä id.

El mismo„'otro da 73.37 rs. ä id.
El mismo, otro de 69 rs. ä id.
D. Joaquin Natera y Lopez, vecino de Almodovar, otro

4de 167 rs. ä los Prepios de dicha villa.
D. francisco Villehas Lopez,. vecino de id., otro de 224

fes. ä id.
I). Pedrc Ruiz, vecino 'de id., otro de 403 rs, ä id.
El mismo, otro de 90 rs. ä id.
D. Andrés Raya, vecino de id., otro de 100 rs. ä id.
El mismo, otro de 90 re. ä id.
El mismo, otro de 103 rs. ä id.
El mismo, otro de 111 rs. ä id.
El mismo, otro de 84 rs.
D. Andrés de Baya, aecino de Almodobar, otra de 120

TS. ä los Propios (le id.
El mismo, otro de 121 re. A id.
D. Alfonso Caro, vecino do id., otro de 403,77 rs. ä id.
D. Rafael Jurado Povedano, vecino de Fernan Nuñez, otro

-do 212 rs. ä los Propios de la misma.
D. Frencisco Martinez Gil, vecino do id., otro de 429

rs. 4 id.
D. Blas Lopez Alvarez, vecino de Id., otro do 375 rs.

ä id.
D. Felix de la Cuesta, vecino de id., otro de 420 rs.

id .

D. Jo.s Ortiz Sainz, vecino de Iznajar,
ä los propios de la misma.

D. Manuel Martinez Rubio, vecino de Puente Genil, otro
442,50 ä los propios de dicha villa.

D Antonio Molina, vecino de id., otro de 61,50 reales
id.

Doña Francisca Saavedra, vecina del deid., otro de 683,74
ä id.

La misma, otro de 132 rs, ä
D. 'Baltasar Molina, vecino de id, otro de 147,59 rs.

4 id.
D. Andrés Castro e Luna, vecino de id., otro de 70,98

Te. • ä id.
D. •Cayetano Carbajal y Villalba, vecino de id. otro de

115 rs. ä id.
D. Francisco Borja Noguer,

• id.
D. José Morales Ruiz,

Doña Teresa . Garcia Cabello, vecina de id., otro de 330
rs. ä id.

D. Manuel Muñoz Sala, vecino de id., otro de 71,83 rs.

...:h id. 	 897,87
El mismo, otro de 90,45 rs ä id. 	 1130,50

D. Juan de Iluertas Borrego, vecino de Cañete, otro de

456 rs. ä los Propios de la misma. 	 1937,50
D. Juan Maria Relafio, vecino de id., otro de 92 rs.

ä id. 	 1150
D. José Cantero y Roldan, vecino do id., otro de 62,39

re, ä id. 	 779,87

El mismo, otro de 66 rs. ä i(1. 	 825
El mismo, otro de 79,50 rs. ä id. 	 993,75
D. José Ballesteros, vecino de Hurnachuelos, otro de 320,80

rs. á los Propios de dicha villa. 	 4010

1). Antonio Mesa, vecino de id,, otro de 63,39 rs. ä id. 	 792,37
D. Francisco Requena, otro de 387,30 rs. a id. 	 4841,25
D. Abundio Castaño, vecino de id., otro de 185,50 rs.

ä id.

	

	 2318,75
D. Juan de Mata Sancho, vecino de id., otro de 446,27

rs. ä id. 	 5578,37

Junta providcial de ventas de Bienes Nacionales.

CORPORACIONES *CIVILES.

Propios.
Importa la Ca-

(Continuacion.) 	 pitolizacion.

'Circular ntro. 3060.

vecino de id., otro 174,71 rs.

censo de 33,48 es.

Continuará.

790,12
915,87
862,50

2087, 50

2800
-50£7,5O
1125
1250
.1125
1287,50
1425
1050

1500
1512,50
5047,12

8546,37
1650

1855,87

887,25

1437,50

2183,87

2637

5362

4687

5250

4125

334,80

1781,25

768,75

Circular n hm. 3215.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de La Gobernaciou me -co-
munica la Real árdea siguiente.

.E1 Sr. Ministro de la Goberna-
clon dice con esta fecha al Goberna-
dor de la provineaa de Valladolid
lo siguiente:

elle (lado cuenta ä la Reina
(g. D. g .) del espediente instruido
en este Ministerio con motivo de ha-
her expuesto V. S. en romunicacion
de 28 do Mayo del corriente afio, la
necesidad de reformar el alt. 35 del
Reglamento vigeate para el servicio
de los carruajes destinados ä la con-
di:mojo° de 	 iajeros; en atencion
que las penas que establece no son
suficientes para contener las infrac-
ciones del art. 10 del mismo, en el
cual se manda qu- los asientos de
los . carruajes esten numerados, no
admitiéndose en las localidade-s ma-
yor número de personas de las que
estar] designadas; y considerando: 1 .°
que la pena marcada en el articulo
35, del Reglamento citado es la
misma que impone el art. -  del
Código penal ä les que infringieren
los reglamentos ielati‘os ä los car-
ruajes públicos O particulares; 2.°
que segun el 505 del misino Códi-
go, en los reglamento s generales 6
particulares de la Administracion que
e publiquen despucs de einprzar ä

r egir aquel, tio pueden establecer-
se penas mayores quo las en él se-
ñaladas; 3.° que na es po,itde, de
ensiguiee te , nacer la motidicatiun

que V. S. propone, poest• n que pa-
ra elle seria ib ecefat lo •:utui•ntar las
multas traspasando 1 limite fijado;
4.° que el al t. 495 par rafo 14." del
Código dice que debe aplicarse la
pena que establece, al que infringie-
re los reglamentos relativos ti car-
ruagts públicos ó de particulares,
y 5 . 0 Que esta infraecion tanto la
cometen las empresas á conductores
que admite u ä los viageros en asno-
Los no numerado-, como los viaje-
ros mismos que los of upan, se ha
servido S. M. mandar, de conforini-
dsd con el dictamen emitido por la
Secciun do Gracia y Justicia del Con-
sejo Real en 28 de Junio último:
1.° Que cuando un carruaje ptilli-
eo conduzca viajeros en cualquier
puesto que DO sea de los numerados,
se imponga ã cada uno de alls la

pena do cuatro duros, y otra igual
ti la empresa, eidendién lose ein es-
te sentido el articulo 35 del Regla-
mento de 13 de Mayo de 1857;
2.° Que se haga bajar del carrua-
je á los mismos viajeros; 3.° Que
el Glernador, el Alcalde ó los
Guardias eiv iles que hubiesen descu-
bierto la iufraccion, den avise por
el medio mas pronto, el telégrafo,
si le hay, 6 el correo, á las auto-
ridades del tránsito que ha y a de re-
correr el carruaje, para que le vi-
gilen con especial cuidado é im-
pongan las mismas penas cuantas
veces la falta se repita: 4.° Que se
hagan públicas por inediode los p-
riódicos oficiales las mu:tas que se in.-
poegan ä las empresas; y 5.° Que
V. S. cuide de que se cumplan e,-
tas disposiciones por sus dependien-
tes con la mayor exactitud, en la
parte que ä cada uno corresponda,
castigando con rigor los casos de com-
plicidad ó encubrimiento que ocurrie-

sen ó dando cuenta al Gobierno

cuando para ello fuese necesaria su
intervencion.»

De Real &den, comunicada por el
referido Sr. Ministro de la Gober-
&atino, lo traslado ä V. S. para su
inteligencia y efectos consiguientes ä
su ctimplimiento. Dios gnu-de á Y. S.
muchos afies. Madrid 27 da Noviem-
bre de 4858.-421 Subsecretario, Juan
de Lorenzana.

S o inserta en este Boletin pa-
ra su publiridad y ca mplitniento.

Córdoba 15 de Diciembre de 1858.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 3211.

El dia 1. 0 dP1 mes anterior, apa-
reció en las tierras del Cortijo del
Ca rrascal, termino de Pedro A leo',
que labra D. Aodres Perez Almion,
una vaca ceri il con zarcillos en las
orejas, colorada califosta, sin que
haya sido reclamada por nadie.

Lo que he dispuesto se anne-
eje en este Boletin para que lle-
gue ä conocimiento de su dueño, y
pueda reclamarla del alcalde del es-
presado pueblo.

Córdoba 15 de Diciembre de 1858.
=El Gobernador, Manuel Torrecilla •

Circular núm. 3221.

A las 7 de la noche del 7
del corriente, fué robada una mula,
de las señas que se espcesan A coe-
tinuacioo, ä Domingo Iiinenez ve-
cino de •Zuheros, criado de D. Cris-
tobal Ve- rgara, en el camino del
Puerto de aquel término, por cinco
hombres cuyas señas se espresan
igualmente.

Los Alcaldes, Goudia civil y
empleados de vigilancia procederän
ä su busca y captura, poniéndolos ä
mi disposicion caso de ser ha Lados,
asi como cualquiera otra persona en
cuyo poder se encuentre la iedica-
da mula sino ofreciere las ganan-
tids necesarias.

Córdoba 15 de Diciembre de
1858.—El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Serias de los ladrones.

Uno como de 30 años, talla
regular, vestido con zahones de pa-
ño con tiras yerdes, botas (le becre-
r o blanco servidas , sola, tio cela-
fies y atinado de un retaco.

Otro con capa y armado.
De los decaes no se conocen las

señas.

1.1. de la mula.

6 años, 6 112 cuartas aliada,
pelo negro tostado, herrada en el
auca derecha con el hierro B.

Circular núm. 3141.

Fortuna me dé Dios.=Mina de
earbon. Designacion.--Por decreto
de 30 de Octubre últim o , he acor-
dado admitir ä la sociedad fusion car-
bonifera de Belinéz y Espiel, la de s ig-
nacida de tres peteuencias de la mi -
na de carbon «Fortuna inc de Dios»
sita h el arroyo de las Culebies,
término de Belméz, la cual me ha
sido presentada ea la siguiente fur-
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ma: Desde la labor tomando el
Norte magnetice ä 119.° se medirän
20 varas (16,71) 6 lo que haya has-
ta tocar en la haca de la Hermita
el resto hasta las 300 varas (250.77)

de ancho, ä 299.° A 29 ° lo que ha-
ya hasta ajustar esactamente ä la 2.°
de la misma Herrnita, y el resto has-
ta 600 varas (501,5i) á 209 ° La
2. » vrtenencia e adaptarà al S, E.
de la anterior contiguas por su bid.
menor, y la 3 a al S. E. de la 2.a
pero atril\ esada de manera qu .: SU
mayor longitud corra ä .291° desde
la linea de la Belmezaea.

Lo que he dispuesto se aeuncie
al público coufirin P coo lo pre n e ni-
do en el articulo 18 d •1 Reglamn-
to para la egecucion de la Uy de
mineria.

Córdoba 30 d . Noviembre de
1858.-El Gobernador ioteriuo, Ma-
nuel Saenz Diente.

Circular 	 3950.

La Marteleiía.-Mina de car-
bon.-Designacion.-Por decreto de
30 de Octubre últime, he acordado
admitir ä la Sociedad fu ion carboni-
fera de Belmez y Espiel, la desig-
nacion de dos_ urtenencias de la
mina de corbon «La Martelefia» si-
ta en el erro o de las Minad, término
de _Beltnez,la cual nie ha sido preen-
tada en la sigui-ote f-rina: Tomando

el N o ' t • m iT,O - li f o ä 209.° se mediran
50 vs. ("id 79¡ y I resto hasta 300
vs. (2.50.77) ä 29 ..° A 2.99 ° me-
ditan 10 vs. (8.35) y el resto has-
ta la l o ngitud de las 2 pertenencias
á 119.°

L e que he dispuesto se anuncie
al público conforme coi lo prevenido
en el articulo 48 del Beglamento para
la ejecurion de la Ley de Mineria.

Córdoba 30 de Nov iembre de 1858.
Cobornador interino, 31autiel

Saeta Diente.

Circular núm. 3141.

Mina amigue en el arroyo de
la Vivora. --Plomo y otros in-teles
- Caductd ad.-No liabiéndose bec o
gestion alguaa desde tiempo jeme-
[n oria' r o sp0cto ä la mina b plo-
mo y otros m o tal os cuyo nombre y
antiguo dueño s , ignora sita en el
urroyo de la Viore, término de Al-
modovar y lindando por E. can los
terrenos de 1). Alonso Caro, N. roo
el rio Guadiato, O. con la hacienda
Linos, y con los terrenos de Do-
fia Aua A. n ifio;la cual ha sido denun-
cia ( 1 ') po r 1). Juan Antonio Pella,
hoy socie41 fujon Carbonifera de

,Beltnez y Espil, bajo el nombre (la
la Virgen del Rosario, be acordado
por d ec re to do este dia y ron sokion
ä lo (la la dispnsieio'n 4.»
de la Real ó e len de 8 de M a r /0 de
1852, anular todo lo acluldo, decla-
rando la ca ducidad de los derechos
qu e pr c ualquier persona puedan
haberse adquirido , reservando prio-
ridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para g e neral inteligeeria.

Córdoba 30 de N ov i e mbre de 1858.
Gobernador id rito, Manuel

Sdeui Diente.

C ircular búa). 3166.

Nuera Sc har 6 de Belen..31i-

na de Cobre.-Caducidad.-No ha-
biendose hecho gestioo alguna desde
el arto de 1842, por 0. Juan del Ala-
mo - y Castilla, vecino de Palma del
Hin, respecto a la mina de cobre
«No 'Ira Señora de Bebe)* sita en
el Cerhjo de Fue'. te la Higuera, tér-
mino de ' lidia Villa de Palma del

y lindando ä Ori, nte, M. y N.
eon ti roas de dicho Cortijo, y ä De-
cide. te con el camino vi jo de la
N ' Ah!, la cual ha sido d-nunciada
por D. Vicente Chiehon, hoy socio_

fiad fosion Car hol.iur a de Belmez
Espiel, he aeerdado por &cree)

;le este di. y on sujecion ä lo que
pro, tenp la dispo.jeinn 4a dp la [leal
6,,ien de 8 de Marzo de 1852, anular
todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad (.1-‘ los derecho: que psi' el
i nismo puedan laber-e adquirido, re..
ser\ ando prioridad al dentineimito.

Lo que se anuncia 01 público
para gebetal inteligencia.

Cñ . doha 6 de Diciembre de 1 SSS.
-El Gobernador laten irlo, Manuel
Sacia Divide.

Circular núm. 3181.

La Aparicion.-Plomo.-Cadu
-cidad.-No habibed. ,se hecho gestion

aluna desde el ano de 18i2 por
Bartolone% Ruiz, vecino de Palma del
iti o , respecto ä la mina de plomo
aLa A pa vicien sita en Gorras de Re-
leo, unible° de Palma del Hio, y
lindando ó Saliente con la Hermita de
Bein, ä M. D. con huerta de Releo
Ù P. con tierras del mismo nombre
y ä N. con tierras del cortijo de fuen-
te la Higuera, la cual ha sedo denun-
ciada por D. Vicente Chicho(' hoy
Sociedad fusion Carbouifera de Bel-
mez y Espiel, he acordado por
decreto de este dia y con sujecion ä lo
que previene la disposicion 4." de la
Real órden de 8 de 151arzo de 1852,
anular todo lo tuteado, declarando
la caducidad de los derechos que por
el mismo puedan aberse adquirido,
reservando prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 9 de Diciembre de 1858
-El Gobernador interino, Manuel
Sin nz Diente.

Ciecular núm. 3184.

El Consuelo.-Cobre.-Caduci-
dad.----No habiendose hecho gestion
alguna desde el ario de 1812 por Sal-
vador Segura, vecino de Palma del
Ilio, respecto ä la mina de cobre
«El Consuelo» sita en Fuente de la
Higuera, término de Palma del Rio,
y lindando ä Saliente y M. D. con
tierras de dicho Cortijo, al N. con la
mina de Nuestra Señora de Releo y
ä P. con el arroyó del Retortillo, la
cual ha sido denunciada por D.
Vicente Chichon hoy . sociedad.. fusion
Carbonifera de" . Belniez y Fapiel,
acordado por decreto de este die y
con suj ecion á lo que previene la
disposiciou 4. » de' la Real órden de
8 de Marzo da 1852, anular todo
lo actuado, declarando la caducidad
de los der.echos que por el mismo
puedan -haberse adquirido, reservan-
do perioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba9 de Diciembre de 1858.

-3 Gobernador interino, Manual
Saenz Diente.

Circular núm. 3193.

S. José. -Cobre. - Caducidad.
-No habiéndose hecho gestien al-
guna desde el año de 18.2 por D.
Antonio Pineda y Polo, vecino de es-
ta Capital, respecto ä la mina de co-
bre ¿San Josh, sita en cerro de la
calera de pacheco, término de Villa-
franca y lindado al N. con cerro del
Castill jjo, ä L. con cañada de la
Fuente agria, al M. con la mesa de
los portales y ä P. con - el cerrillo
del Fraile, u ual ha sido denun-
ciada por D. Pedro de Toro hoy So-
ciedad fusiou Carbonifera do Bel mez
y Es piet, he acordado por decrete
de este dia y con sujecion à lo que
previene la • disposicion 4. » do la
Real órden de 8 Marzo de 1852,
anular todo lo actuado, declarando
la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
rido, resenaudo prioridad al de-
nuuciaute.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 10 de Diciembre d 1858.
-El Gobernador interino, Manuel
Saeuz Diente.

Circulan núm. 3198.

S. Antoni o .-Escorial cobrizo,
=Cadacidad.----No habiendo cobsti-
tnido D. Rafael Ruiz, vecino de es-
ta Ciudad, el depósito que previene
la Real ördeu de 26 de Enero del
áfio próximo anterior para el esco-
rial cobrizo S. Antonio en la debe-
sa de ReinPla término de Guadalca-
zar y lindando por los cuatro vien-
tos con la referida dehesa y rb nun-
ciado por D. Maeuel Fernandez Bra-
vo hoy Sociedad Fusion Carbonífera
d- Blméz, bajo el nombre de Fero-
nia he acordado por decreto de este
dia y con sujecion ä lo que didpone
el art. 2.° de la citada Real Orden,
anular lodo lo aotuado, declaraielo la
cadu c idad de los derechos que por el
mísmó puedan haberse adquitido, re-
servando prioridad al deeucciaete.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 11 de Diciembre de
1858...4.1 Gobernador interino, Ma-
nuel Saenz Diente.

AYUNTAMENTOS.

Alcaldía Constitucional da
Guadalcazar.

Circular núm. 3213.

D. Fernando Cadenas, Alcalde Cons-
titucional de esta villa, eta.

Hago saber á todos los contri-
buyentes vecinos y forasteros com-
prendidos en el repartimiento que
ha formado este Ayuntamiento del
déficit que resulta despues de los
conciertos celebrados en el mismo

por las especies de consumos para
el pago de la coutribuciou de los
mismos correspondientes ä la Ha-
cienda Pública y arbitrios recarga-
dos sobre ellas para gastos Provin-
ciales y Municipales del año ¡trine-
diato de 1859 segun el encabeza-
miento y obligacion vigente [a-
ra dicho afro, y coreo medio adoptado
para la recaudado') por citado Ayun-
tamiento y número duplo de mayores
contribuyentes y aprobado por la
Administracion Principal de Hacien-
da Pública por su comunicado') de
25 de Noviembre próximo pasado,
ä, fin de que en el término de ocho
dias contados desde la insercion en
el Boletin oficial, se .presenten en
esta Sria. de Ayuntamiento ä ins-
peccionar la cuota que en él ten-
ga señalado cada uno. para cuyo
objeto estará de manifiesto el bor-
rador, y_ en caso de considerarse
agraviados hagan la oportuna re-
claniacion en dicho término, pues
pasado que sea éste no serán °idas'.
Y para que llegue á noticia de to-
dos los interesados en dicho repar-
timiento, se fija el presente en Gua-
dalcazar ä 13 de Diciembre de 1858.
=Fernando Cadenas.= Por manda-
do de dicho .Sr., Rafael Maria del

Srio.

Axuntamiento Constitucional
de D. l'Acacia.

Circular núm. 3212.

D. José de Pliego Marran!, Alcalde
y Pr e siderte del AYttnta miento
Constitucional de esta ViRa de
Doña Mencia, provincia .de Cór-
deba.

Se hace sabor que por dispo-
sirio') del Sr. Gob e rnador de erta
provincia, se anuncia la vacante de
la Secretalia de este A yuntaniirn-
tu, dotada con tres mil trescientes
[s. anuos: los aspirantes ä ella pre-
sentarän sus solicitudes en el ter-
mino de un mes-, ä contar desde la
fecha del primer anuncio que lo fué
en veinte y cuatro de Noviewbre;próc-
simo pasado.

Doña Menda catorce de Diciem-
bre de mil ochocientos cincuenta y
echo, José de Priogo
ligue Casamayor, Secretario interino,

Ayuntamiento Constitucional
dc Montilla.

Circular núm. 3219.

D. Agustin de Alvear y Castilla, ca-
pitan dc infantería, CahallPro
C o mendador de la R oal Y dis-
tiuguida örden Española de Cär-
los 111, y Alcalde Constitucional
de esta Ciudad.

llago Saber: que no habiredn
tenido efecto, par falta de licita-
dores, el remate del surnieish o de
aceito,, torcidas, renovador) de 	 tubos
y demés composiciones, que se ocur-
ran ' eu 	 los faroles del alumbrado
público de esta Ciudad en el afio
Liante de 1859, el A y untamiento do
mi presidencia ha acordado, se anal,..
cie nueva subasta bajo el tipo de

1
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'Pa 	 oTI'1 	 crrn n i a s
en el 	 Iti e se form4 para la
antena . . Ei a to del'

el 	 (Ii .i 19 	 lis 	 eorri en tes
no die/ 5 anee 	 U maiiana on las
casas Censistor

yei e iembre 4 4 de f•85A.
—Agnstio 	 v 1).r. --Antonio

i tez' 1t5orit e negro , 	 Srio.

Circular -núm. '3217.

D. • Agustin de Ale-ar y Castilla,
Capitan de infantería retirado, Ca-.
hall..ro Comendador de la Real y
.distineuida órden Es.paiiela de
Carlos' III, Caballero de .1a 'Real
v militar de S. Fe i nando de pri-
mera else, ben , mArito de la pa-
tria • en grado .heröico y teminter-
te, .v Alcalde Censtencienal de

• esta - 'Ciudad • de Mantilla, etc.

llago saber: -que concluido en
herrador l amillaranie.eto de la ti--

i m onibie dte esta -Ciudad, que
ha de . servir base --perilla derra -
fila 'de la Com ribucion Ten ¡tonal
del año entrante de 1-859, se ha-
lla de •manifiesto 'en -la Secretaria
de Ayuntamiento por termino de 15
dias, ä cotitar desde la fecha en que
esto edicto 'se inserte •en el Boletin
oficial de la provincia; para .que
los contribu yentes puedan reclamar
,irt las agraa'ias que crean habérse-
les inferido, en la in'teligerrcia que
trascurride l lic plaza no se les oirá.

itUetilla y Diciembre 14. de
1858 , A zwein de Al vear. —Antoeio
Buttite z edit 'u ogro, Si ¡o.

Ayuntamiento Constitucional
de Caiíete de las Torres.

Circular nilm 3218.

1). Juan Antonio Borrego y Carpio,
Alcalde Constitucional de esta Vi-
lla, Pre .z idente dese Ilustre Ayun-
ta i orine e tc.

Hago saber: que cnecluido el
cuaderno de amillaramiento de la ri-
queza de esta Villa, base sobre que
ha d e girar el reparto do la contri-
buciun territorial para -el • precsimo
efe) de 1859, se halla esptt e sto al
público en la S ecretaria municipal
por termino de diez dias, segun lo
dispuesto por el A‘untoniente, para
que los contribte entes puedan ente-
TUS(' do el y reclamar de agra-
vies dentro de este Ormino, pues pa-
sado no se l lo ) oidee.

Carret e las Torres 11 de Di-
ciembre til" 1":553. 	 nonAntonio Bor-
rego. —Por manda in de S. S. —Fran-
cisco J. Borrego, Srio.

JUZG
o-et=

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obriuna,

Circular núm. 3224.

D. Diego Alfonso Caldercn, Juez de

primera instancia •de 'esta villa
s(1 Partido que de ser asi y ha-

llarme -en uso de mi .jurisdiccion
el •inirascripo da fe.

'Por -el presente, ,dito, llamo y
-emplazo ti- Fernando Diez. vecino de
Castuera 'para que en -el término de
•quince dios se presente en este Juz-
gado' á evacuar . cierta cita 'que le
:resulta en •causa ,que se -sigue en
'el mismo -por heridas ä su ,cuñado
José Prieto, apercibido que de no . ve-
rificarlo le :parará el perjuicio •que

• haya lugar.
hígado de 1. a instancia de

.Fuente ()bajuna trece de Diciem-
bre de mil ochocientos -cincuenta y

Zamo-
rano y Zamorano.

Juzgado de primera tnstancia
de Ecija.

Circular nilm. 3228.

1). José Meliton Seguera, Aleogadotde
los Tribunales de la Nacion y per.
S. M. -juez de primera instancia
de esta Ciudad y su partido.

'Por el presente cita, llamo y
emplazo á Juan Gamneas y fierre-
a, natural y vecino de la Ltricia-

na, hijo de Diego y de Francisca, de
estado ‘casudo -con Mana del Valle
Alvarez" de -ejercicio Alguacil y Al-
caide de la •carcel de la Luiciana ,de
este Partido, de cuarenta y dos años
de edad, que sabe leer y escribir; y
á Fraocisco Girnenez Viso (e) Ani-
mero, natural y vecino de Lucena,
Provincia de Córdoba, hijO de otro
y de .'aria, de estado soltero, de ejer-
cicio jornalero, de edad de veinte y
dos afros, contra quienes en este Juz-
gado se sigue causa criminal de oficio
por atribuirse infidelidad al primero
en la custodia del segundo y A es-
te por la fuga que hizo de la car-
cel de citada poblaciou en la noche del
treinta y uno de Agosto último para
que se presenten en la Carcel pública
de esta cabeza de partido en el termino
de uueve dias que por segunda vez
se le conceden à responder á los car-
gos que le resultan en dicha causa
que si asi lo hicieren se les oirá y
hará justicia bajo apercibimiento de
quà no presentándose en dicho tér-
mino se seguirá la causa en su re-

idia y .los antas y diligencias se no-
tificaräu en los estrados, parándole
el mismo perjuicio que si se hicie-
sen en sus personas. Y para que no
puedan alegar ignorancia se fija el
presente en Ecija y Diciembre 13
de 1858 ---e---José Seguera. —Por man-
dado dc S. S., José Mol-1oz de Vera.

Administracion principal de
propiedades y derechos' del

Estado de la provincia
de C6rdoba.

Circular núm. 3216.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia se servirán
enterar á los Escribanos (5 fieles de

fechos; que admita en loe espedien -
tes de remate de arrendamientos de
fincas que se administran por el Es-
tado, de la siguiente tarifa, que
marca les derechos que por las perso-
nas y diligencias designadas deberán
'cobrarse con arreglo á lo dispuesto
•en la Real instruccion de 16 de Junio
de 1853, a fin de -que se sujeten
previamente

Escri- Prego-
Por las subaAas. 	 bano. nero.

En las fincaslasta
5(10 TS. de arrenda-
miento. 	 6 3

Testimonio de re-
mate

En las de.501.has.
ta 2'000. 	 12 	 6

Testimonio,

Por la estension de es-
crituras incluso -el

original.

Por las que -sean
hasta 500 rs. 	 10'

Por las de 501
2000. 	 20.

El -coste del papel ha -de ser
•de cuenta del arrendatario.

Córdoba 15 de Diciembre -de 1858,.
--P. S —Ignacio Solans.

Circular 	 3214.

El Ala 26 del actual y hora
de las 1 2 de su mañana se ha de
celebrar sebasta para el arriendo por
tres años desde 45 de, Agosto úl-
timo de una gaza nombrada de Cua-
drejen del Salada, término de Villa
del . Rio, procedente de so fábrica
'Parroquial con cabida , de, 7 fanegas
en renta anual de 700 rs, est5 mar_
cada coa el núm. 71-6 del inventarie.

PLIEGO DE GONDICIONES.
C=S n

. a 	 El rPrrinti%, • Se celebrará en
esta capital auto el Sr. Gobernador,
Administrador principal del ramo y
Notario público de Hacienda, y en

Villa del Rio note el Sr. Alcalde
con•titucto l ial.- Procurador sinlieo y
competente Escribano quedando pen-
diente .de• la apeo_bacion de- la Di-
reccioe General..

2. a No se admitirán posturas que
dejen de cubrir el tipo por que sale
á subasta, ni ä ninguno que sea
deudor á los foulis públicos.

3. a Ad e más del precio del rema-
te, el colono pagaeä en metálico el
valor que ä juicio. de peritos- ten-
gan las labores que haya en dicha
finca.
4. El arrendatario so obligará á

pagar por trimestres anticipados la
renta en que • quede rematada, sin
poder hacer traspaso del arrendamien-
to sin espresa licencia de esto Ad-
ministrac ion.

5. a Si 'la Haza despues (le ar-
reudada se 'vendiese, el colono es-
tará obligado á pasar por lo que de-
termine el Gobierno respecto ä la
caducidad del contrato.

6. a Será obligai-inn del arrenda-
tari o conservar cl,nas y sin romper
las lindes y paredones de ella, estor-

•

bando se, obran . caminos ,e) veredas,
y caso de . no peder imPetlirle' dará-
-cuenta à esta Administracioe.

7.` No sera permítidoeal ecolOtro
pedir p,erdon A rebaja de la renta,-
ni solicitar pagar, en otros • plazos ni -
distinta especie que lo estipulade.
El -contrato ha de ser i riesgo y
Ventura ein derecho é indernnizacion.
por estinciou de Langosta ni otro in-

cidente imprevisto.
8:a En el -caso de que el arren-

datario no -cumpla la übligacinn' dé
pago en los. términos rontratados,
quedará sujeto á la accion que con,
ra el intente lo Administracion y
atisfacer los gastos y perjuicies ä
que diere lugar. Si llegase el caso
oe, egecticion para la cebranza de
la renta, se entenderá rescindido ei
contrato por el mismo hecho y. Se
procederá ä nuevo arriendo en quiebra.,

9.° Será -de cuenta del arrenda-
tario el pago de derechos á los Es-

cribanos -fieles do fechos y prego-
nero y del, papel qtie se invierta en
el Espediente Esci Hura y copia,

10. Quedará tombien sugeto
las demos condiciones que • particu-
larmente se hallanestabletidas portas
Leyes y adoptadas por laa eesi timbres
del país, siempre que no -se • opongan
,á las contenidas en este 'pliego.

11. Las posturas se liaran en plie-
gos cerrados que se entregaván al.
Sr. Presidente - en la primera inedia
hora de le que estä .desigxada. acre-
ditando hab r entregado en la Caja
de depósitos de esta Capital ( . 1 : 10
lpor 100 de la cantidad' que sirvo
de tipa, sin -cuyo requisito ningu-
na propesicion prdra ser admitida.
En la doble subasta que ha de ce-
lebrarse en Villa del Rin, podrá ha-
cer este &Osito en la Arlinieis-
tracion subalterna de Montero. Da-
das las doce y inedia, se procede-
rá ä la apertura de los pliegos, y
quedará admitida la prepusiesen 1118¡

ventajosa con tal de que sea fija,
y si resultasen dos iguales, se abri-
rá subasta admitiendo pujas ä la
llana entre los que las hubiesen ho-
cho quedando el remate en favor del
que mas ventajas ()freira al Estado.

Córdoba 14 de Diciembre de
S.=Iguacio S dáns.

MODELO DE PROPOSICIONES.
sc=11

El que swcribe vecino de......
calle de..... número. 	  se obliga
ä tomar en arrendamiento tal finca
en 	 la cantidad de tantos rs. anuos,,
sujetándose a las 	 condiciones del.
pliego publicado al efecto.

Fecha y firma.

NOTA. En el sobre de cada
pliego se potitirä: proposicion 	 para

I el arriendo de tal finca.

ANUNCIOS •
*sitc=g3r=iise 	 1

--CAIWE'EAS DE DIBU-
JO En el despacha de e ,de purés-

, digo calle de la Libreria aún.
hallan de venta de varias clases y,
precios muy arreglados.

MOIIIIIIIIIn111•11111111132W	

CORDOBA.1858
Imprenta y Litografia de O. E. G.
Tena, calle de la Librería nzim 1.
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